
MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 
DIRECCION DES. COMUNITARIO 

REF: MODIFICA DECRETO ALCALDICIO W005855 

ANTUCO, 1 7 FEB 2022 

DECRETO ALCALDICIO N0 __0_0_0_9_4..:..-6_' ___ 

VISTOS: 

1. 	 El Decreto Exento de Presupuesto W 001 del 03.01 .2022, que aprueba el presupuesto Municipal año 
2022 y sus modificaciones posteriores. 

2. 	 En uso de las facultades privativas que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

CONSIDERANDO: 

1- Mediante Decreto Alcaldicio W 005855 de Fecha 20.10.2021, donde aprueba convenio de transferencia 
de recursos de la implementación del método de intervención para usuarios de 65 años y más edad 
"Programa de apoyo integral al adulto Mayor" año 2021, versión 16 componente acompañamiento suscrito 
entre la Municipalidad de Antuco y la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social.­

2.- Revisando los antecedentes, se detecta que por un cambio de profesional, en el Decreto W 005855 de 
fecha 20 de Octubre de 2021, dice en el punto 2: La funcionaria Srta Carla Canales Pacheco, Directora 
de Desarrollo Comunitario, velara por el cumplimiento del convenio que es parte integral del presente 
decreto Alcaldicio. 

3.- Debiendo decir en el punto 2: El funcionario Sr Cesar Araneda Ramírez, Director (s) de Desarrollo 
Comunitario, velara por el cumplimiento del convenio que es parte integral del presente decreto 
Alcaldicio. 

DECRETO: 

1.- MODIFIQUESE, Decreto Alcaldicio W 005855 en los términos que se indican a continuación: 

2.- INDIQUESE, Punto 2: El funcionario Sr Cesar Araneda Ramírez, Director (s) de Desarrollo Comunitario, 
velara por el cumplimiento del convenio que es parte integral del presente decreto Alcaldicio. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, DESE COPIA Y ARCHíVESE. 

ENRIC j TMldvg.­DIST~IÓN: 
- Secretaría Municipal. 
- Direcc. Des. Comunitario. 
- Archivo.-I 



REPUBUCA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD ANTUCO 
DfRECC. DES. COMUNlTAllJO 
DEPAltTAMENTO SOCIAL REF: Aprueba convenio de IrtJnsferencis d~ 

Recursos de la ImpJe 'II/ación .,Ir/, elo • 
InJervenciólI ¡Hl1'tI Ustlllrios de 65 aROS y IJHÚ 

edad >4Programo Ú Apoyo lntegml tú Adulto 
Mayor" Aliu 2021, VeniDn 16 Compone"te 
ArompaiiamienlD. 
Mlmicipa/iIhuJ tÚ! AnJllco. 

ANTUCO: 

DECRETOALCALDICIO~:________________ I 

J1STOS 

a) Resolución exenta X q 862 de feclw 20 Jf! Septiemhre de 2021 de /a .....·f!t-"rL'luria Vüu, reri , Jt.' 

Desarrollo Social y Familia, que aprueba eom'enio de Transforendav de Rel'lff. ·()S. 


b) El Decrelo Alcaldicio N° 5 ;-X5. del 16./2.102(J. que aprueba el Prcmpue 10 Inicial .\lunicipul uñt) 

1021. 

c:) El Decreto Exen/Q d,' Presupuesto 'o UO/. eJel 0./.0/.1011. qlle aprueba la e.'ilimw:ion de 11lgr~ \. 

Ga\·to.\ iniciales del ~'Upue.'1lo Mlmiciptlf año 201/. 

d)F..n uso de /a.\".fa(·uItade que me corrfiere la Ley /8.695, OTgÚnica ('ol1YlilUcional de Jfunidpalid~ 


y sus mOt.l¡ficllCiones {Jf1sJeriores. 


CONSIDERANDO 

a) El Si\'tema de Apoyo a la Sefecc:iátl (le U.\'ual"ios de Preslacion SociaJ· . .'lIt CTilo e/are la 

Munil.:iptJbdad (le AnJu (} y Sea 'Iaria .Hini ferial de De 'arral/,} SociaJ y Familia de la Región tkl Hio 

Bio. 

h) Recur:w ~f¡m¡cipal qu mejora e/sen'ido)' la ttlenciún U la Poh/aciún AdlUro Mayor de la C"mlOlú 

en sitllación de ,'ulnerabüükuJ soda/o 


DECRETO 

1.- APRVEJJASE, ('ofll'enio de Trt.Jnlferendur de reL'ursos deJiu·Jta 09 d~ S~ptiemhre de lO. I para la 
Aplicación de la ImplementClción del J/oJelo de lnler\'endón para U:!fllarios de 65 año.\ y mtÍ . cJiJJl 
'PnJK1'oma (II! ApoJ'Q Integra! al Adulto Mayor " Año ](J_ l . Ver,üón 16. Compool.!nJe 
Al'ompaílLl1niemo..W$crilo el1tre la Municipalid(1d úe Amucl). repre enlado por Don JliJ.fU I _thUlt'r 
!.t.·án. Cédula de lde;Uidad N"8, 996,760-0 Y la Secrelaria Regional MiniMeriaJ dI! Desarrollo .').)(:ial) 
Fmnilia de la Región de Bio Bio represen/aJa por Don Alberto Moraga Kie/. med;ame el elull 
¡rans/iere recur 'os l'OnJempludns en dos Cllotru. . /0 primera por /14 SI1I1Ul tk SIO.6/X.22i (Die: milloll 
'ei delllOS dieciocho mil doscientos veinHIm pesos) y la .)eKllndo cuow por la SI/lila de SIO. -J3Ji-l] 
(Di ': ,\/iliones seiscienJo . veimilrés mil seiscitttUo. (.'uorenla y uno peSUS) 

2.- Lo Flll7cwnaria Srla. Curia Cunale Pa.:heco. Directora de Desarrollo Comu"i/(ff;o. l'('Jurá por el 
c'uJIlplimie,"o del om'enio que ei parle ¡nlegran/e del presenle DecrelO Alcaldicio. 
3.- ImplÍlf!se el ga~lo del [»'esenle DeC'1"eto Alea/tiido. (} la c:uenlO cumplem mlariu malriz 

2/./.()j. J/. 025 .. ':J>!';'0 de Infl:rvendón para U:warlOs ti 6j años y n!LÍs edad, Programa Jf! -'poyo 
/megraJ al Adll/JC .\fayor"Año 102/, Fer. ';6" 16, Componeme AC8",pañomíento.:· Munit:ipa/;dt.uJ. de 
AIIIUCQ. Fondjls en dón- Fondo' MÜJeplan. Cuenta ·o,,.¡ nle J 551090-9 -.,;. de Banco 
Estado. 
ANOTES E COPIA r ARCH/VESE. , 

MlG11EL 
AL 

,1 -- -- -- ----------=---- --- -- ­

http:Munit:ipa/;dt.uJ


MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 

DIRECC. DES. COMUNITARIO 

DEPARTAMENTO SOCIAL 

FONO: 43-2633217.­

OF. ORD. _______./ 

MAT: Remite Decreto Alcaldicio Aprueba 
Convenio Transferencia de Recursos Programa 
Vínculos, Versión 16, Componente 
Acompañamiento entre la Secretaria Regional 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia y la 
Municipalidad de Antuco. 

ANTUCO, ? OC r 

DE: SR. MIGUEL ABUTER LEON 

ALCALDE DE LA COMUNA DE ANTUCO 


A 	 : SR. ALBERTO ESTEBAN MORAGA KIEL 
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCtAL y 
FAMILIA 
REGION DEL 810 810 
CONCEPCION 

Junto con saludarle, me permito enviar Decreto Alcaldicio N°5855 de fecha 20 de 
Octubre de 2021 que aprueba Convenio Transferencia de Recursos Programa 
Vínculos, Versión 16, Componente Acompañamiento. suscrito entre la Secretaria 
Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia y la Municipa¡;dad de Antuco. 

Sin otro Particula" se despide atentamente 

ABUTERLEON 
AL CAL DE 

MJAUccp.­
DISTRIBUCION : 
- La indicada. 
- ArchIVO. Alca/dia. 


